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PROYECTO "DE," I,EY

leferente á la obligación de proporcionar asientos á las mujeres
empleadas en tiendas y ,álmac~nesJt

Redactado según los acu3rdos del Instituto de Reforma~ S:)ciales.

Artículo LOEn los almacenes,tiend"as,offcinas, escritorios, y
sn general, en todo establecimiento no fabril., d.é cualquieraclase
que sea, donde se ve~dan ó' expendan artículos ú objetos al públi­
eo ó se preste algún serviéio relaéionádo con él? pór mujeres em-"
pIeadas, ,y en los locales anejos, será obligatorio para el ,dueño
ó su representante, particular ó Compañía, tener dispuesto un
asiento para c~daU)J.a de aquéllas. Cada asiento, destinado exclu­
sivamente á una empleada, estará en~l local donde ,desempeñe
su ocupación, en forma que pueda servirse de él, ycon exclusión
de los qne pueda halrer á disposición del público.

Como locales anejos, s,-!jetos, por tanto, á la'obligación de la
Ley, se consideran '~odos los que, aunque' separados del lugar
donde se realice la venta ó el servicio, se comuniquen con él, sea
~n el mismo ó en distinto piso.

La obligación se extiende también á las ferias, mercados, pa­
sajes, exposiciones permanentes al aire libreé industrias ambu­
lantes, sean ó no anejos 4e otro establecimiento.

Toda empleada podrá utilizar su asiento mientras no lo impida
su ocupación, y aun durante ésta, cuando su naturaleza lo per-
mita. "

Art. 2. 0 El cumplimiento de esta Ley será objeto d.e la Ins...
peccióll del trabajo del Instituto de Refo'rmas Sociales, y con arre­
glo á las disposiciones que regulan~funcionamiento de la misllla.

Art. 3. 0 Las infracciones de esta Ley se castigarán con lamul­
t-a de 25 á 25C) p3setas, aplicable esta última cantidad en caso de
neincidencia.
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Habrá reincidencia siempre que el penado por una iúfracción
incurra en otra igual dentro del año en 'que cometió la anterior.

En todo lo relativo á penalidad, regirá lo dispuesto en el ca­
pítulo. IV del Reglamento: vjgen~e de inspección y disposiciones
que con ella se relacionen, en <manto sean aplicables, ó las que se
dicten sobre la materia. .

Art. 4.0 El G¿bierno, previo inf~rme'del Instituto ,de Refor­
mas Sociales, determinará el deStino q~e deba darse al importe de
las multas hechas efectivas por infracd.ones á la presente Ley, en
relación con obras sociales de interés para las clases trabajadoras,
regulando el modo y términos de la aplicación de dicho importe.
Para ei cobro de las referidas multas se imprimirá, autorizará y
adrninistl'ará, en la forma y con .los requisitos que sean precisos,
un papel ó sello especial, con el título ó leyenda: «M:ultas á los
infractores de las Leyes i?ociales.» EL Ministro de la Gobernación.
y el de Hacienda.se pondrán oportunamente de acuerdo par2. que
en ningún' caso deje de reintegrarse al· primero el producto de las
multas á que se refiere este artículo~ ,

Art. 5. o Un ejemplar, por lo menos, de esta Ley se colocará en
sitio visible del local ó locales del establecimiento donde haya de
ser aplicada. .

Art. 6. o La presente Ley entrará en vigor á los tres meses de
su promulgación.

ARTÍCULO ,ADICIONAL ",

Lo dispuest() en el al't. 4.°de la presente Ley se apli~ará á las
multas que se hagan efectivas por infracción á cualquiera de las
Leyes proteetaras del trabajo en cuya aplicaCión intervenga la
Inspección del Instituto de Reformas Sociales.

EL Gobierná, oído el referido Instituto dictará las instrueCio-. ,
nes que estime oportunas para dar cumplido efecto á la p~en-
te Ley. -

Este proyecto fué aprobado por el Pleno en su sesión del 25 de
Enero de 1911.

v.o B.O

El Presidente,

a. de Azcátate.
El Secretario general,

Julio Puy%~~
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NOTAS

de la Sección 2.a, Técnico-adIllinistrativa,
sobre el proyecto de ,Ley~

Aprobadas por el Instituto en pleno.

Aprobadas por unanimidad por el Instituto, en sesión del 19
de este mes,' las notas presentadas por laSección2.a , relativas
al proyecto de Ley que tiene por objeto proporcionar álas mu~'

jeres que trabajan en, tiendas y almacenes asientos para su des­
canso, tengo el honor de remitirlas á usted para que se sirva
hacerlas llegar al Sr. Jefe de la Secció.n La, que ha deredactar
el citado proyecto.

Dios guarde á usted muchos años. Madrid 26 de Diciembre
de 19IO.-El Jefe de la Sección 2.a,fosé Jl1aTvá.

LEY DE LA SILLA'

1. 0 Razones de salubridad é higiene.

La permanencia prolongada de la mujer en la posición verJi­
cal produce, á la larga, y cuando se repite con mucha frecuen­
cia, trastornos funcionales biep manifiestos y bien demostrados,'·
y cUyas consecuencias son siempre lamentables.

El primer resultado de esta estación prolongada es la pro­
ducción de congestÍones pasiv:as en toda la baja pelvis, que en
un principio desaparecen fácilmente con el descanso~ pero que
poco á poco, y al repetirse con frecuencia, van siendo cada día
más persistentes, van cada vez resistiéndose más á la vuelta de
la normalidad, y acaban por adquirir un estado de cronicidad
tanto más difícÍlde combatir cuanto más antiguo y más profun­
do es. Consecuencia de esas congestiones son los casos de hi­
perhemia de la matriz, de los ovarios y de sus anexos, con la se­
rie de síntomas obligados, que se traducen unas veces eI1 esta-
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aos dismenorréicos bien marcados, con todas las. formas posi­
bles en esa clase de manifestaciones patológicas; otras, en tras-.
tornos funcionales, casi siempre graves, y otras, por fin, en le­
siones tróficas del tejido propio _de alguno de esos órganos, cu­
yas consecuencias suelen ser realmente peligrosas. De aquí las
alteraciones dela normalidad de la menstruación\ las dismeno­
rreas, las leucorreas,· las dificultades en la n¿rmalidad de la ges.:.
tación en las obreras embarazadas, el término anormal de mu­
chos embarazos~ lás flexiones del útero, la metritis crónica y
tantas otras afe~ciones propias y peculiares de la mujer, y cuya
causa inicial es preciso buscar en esos defectos de la circulación
útero-ovárica, derivados de la congestión pasiva de la red vas­
cular pelviana, por la actitud en pie prolongáda mu.;ho tieIlfPo .

. De aquí la necesidad de reducir en cuanto sea posible el
tiempo que la mujer debe trabajar en esa actitud, facilitándola
medios de descanso, que conviene utilice con la mayorfrecuen­
cía, disminuyendo de esta manera los peligros y las molestias
de que queda hecho mérito.

2.0 Sanción por infracciones á la Ley. Necesidad
de la unificación.

Procederemos á consignar sucintamente los precedentes y
elementos de esta cuestión.

Las llamadas Leyes del trabajo establecen la multa como
sanción para los infractores. En este punto coinciden todas, ó la
mayor parte al menos, de dichas Leyes, al extremo de poderse
.afirmar que la multa es la sanción caractérística de la legislación
social vigente. '

Abora bien: si coinciden en tal respecto,. difieren, en cambio,
por lo que afecta á la forma de hacerse efectiva~ y al destino
<le ellas.

Por ejemplo, d Reglamento del Descanso dominical dke, en
el arto 4_° de los. adicionales, que el pago de I~s multas se verifi­
cará, mientras no se cree un papel especial, en papel de pagos al
Estado. .

La Ley de Mujeres y niños no establece nada expreso y ter­
minante en este punto;· pero·, po.r sus términos, se comprende
que se refiere á la cobranza en metálico, puesto que ordena que
su producto ingrese en las Caja's de las Juntas }ocales. Este pre­
cepto se reitera por el arto 24 del Reglamento, al mandar que los
Alcaldes serán los encargados de hacer efectivas las multas.
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El Reglamento de, la Inspección del trabajo dice que «las in­
fracciones administrativas dimanadas' de hechos relacionadós
con 1a Ley de Accidentes, par~ la previsión de éstos, serán cas­
tigadas con multa de la cuantía que pueda aplicar la Autoridad
municipalc:=orrespondiente, regulando la cantidad entre los lími­
tes que á dicha multa marquen las Le,yes, según la entidad de -la
infraccióO»).

El Realdecreto de 18 de Julio de Hi07, sobre cantinas y eCo­
nomatos en las minas, no dice cómo hayan de.cobrarse lasmul-
tas por él establecidas. . ,

Los ejelnplos aqteriores bastan para. probar que los precep­
tos vigéntes en las Leyes sociales no son uniformes en el-punto
concreto de la forma de hacer efectivas las multas que se impon­
gan á los infractores, pues al pa~o que unos dicen que se cobre
en metálico, otros mandan que se haga en papel de pagos al Es~
tado,no faltando los que nada establecen sobre el particular.

Análogas discrepancias se ad vierten en cuanto á quiénes ha­
'yan demanejare~bs'fondos·~'.· .....

. '. \. . .
Con efe.:to: el Reglarnento del Descan.so,ens~art. 28, dice

que el· producto anual de ·lasmultas quedará. á.disposición· del
\Ministro de la Gpbernación,qllien. oyendoallnstituto de Refor-
mas SociaJes;determinará su inversión: . . '

. El art.13de··la Ley de Ml:ljeresy niños no preceptúa expre­
samente quién haya de hacerla inversión, pues. se. limita ádecjr
que tales fondos-ingresen en las Cajas de las. juntas lo-:ales, y que
se destinen para mejorarla -educación del obrero. l .. ,,'.:

En cambio, el Reglamento de la Inspección del trabpjd> implí­
citamente atribuye á las Juntas locaJesy álas provincIales (se­
gúnque se trate.de'multas impuestas por· los Alc~ldes ó los Go­
bernadores)la faaultad de disponer de tales fondos,' pue.sto: que
en su art. 85 manda que dichos organismos rindan.cuenta anua.j­
mente al Instituto de la in versión de los referidos -fondos. ::,.:.u m:

Las' demás' disposiciones vigentes sobre materia sociaL.;~.()

mencionan quién haya de manejar y disponer de las$umas á
que nos venimos refiriendo. .' l •• ' -j

Otro aspecto de la' cuestión es el que se refiere-4 -.la in:versión
señalada á aquellos fondos.

En este respecto- no cabe afirmar que baya realmente;discre­
pancía. entre las distintas Leyes y disposicio'nes que constituy;en
la legislación del trabajo; puesto que niogunade ellasman~a

cosa distinta de lo que las demás ordenan. Toda -la diferenc;a
consiste en que algunas omiten lo que otras preceptúan expresa
y categóricamente.' .
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Así vemúsque la Ley del Descanso dominical, en -su arto 5·°,
parrafo 3,'>' estatuye que ~l importe deJas multas se destinará á
fines beneficos 'Y de socorro para kl clase 'Obrera. Estas mismas
palabras 'contiene el art. '28 del Reglamento para su aplicación.

El arto ~r'3 de qa Ley de Mujeres y niños ordena que se desti­
nen para mejorar la educadón del obrero, '10 que se confirma
por el arto 6'1 del Reglamento del Servicio de inspección.

Las Leyes ·de Conciliáción y arbitraje industrial, la de Tribu­
na!esindnstriales'y el Decreto sobre cantinas y economatos en ­
las minas, antes citado, no contienen precepto alguno, por lo que
hace al destio'O qüedeba darse á aquellos fondos; pero, como ano

- tes observábamos, -no'se oponen á lo prevenido en las del Des­
canso, Mujer·es y niños~ é~Inspeccióo del trabajo, ni destinan el
ptodlictode ilas multas á fin :alguno determinado.

Relacionado tambiéne,strechamentecon el,punto de la-inver­
si.on de-los fondos", existe el 'precept-odel art.4.?," de los adicio­
nálesdél Reglaniento,dd Descanso.; que dice que,-'antes de LO de
Enero de Iq0Ó, deberá esta~ un papel especial de multas, que de­
bía ya haber s-ustituído al 'pape! de pagos-al Estado, ,autorizado
~ón carácter pr-ovisional, siendo oportuno consignar que ese pa­
pe1-no ha sido aún ci'eado,á pesar, de que el 17 de Noviembre'
de,i905eievó e'lInstitA,jto, ,en ,cumplimiento- de aquel artículo re­
glamentario, á ,la Superioridad, una moción extensa y razonada·
sobre ,lümaterÍa, acompañando el modelo de lo que, á su juicio,
podia ser-dicho papel ,especial.
-' PaTa -acahande exponer los antecedentes y elementos legales
deJa 'cuestÍón;restao'Os s610anotar el- precepto del arto 28 del
'pf~pioReglamento,en cuya virtud el producto anual de las
multas quedará á disposición del' Ministro de la Gobernaci6n,
-q~ien), 'oyendoal'Instituto de Reformas Sociales, determinará su
inversión,exclusivamente en 'los expresados fines.

El e~tado de hecho actual, en cuanto á los preceptos que á
grandes ra-sgos acabamos de exponer, es el siguiente:

Por lo que toca á l.as multas impuestas en materia de muje..., "
res y niños, oC'l3yo producto ingresa en las Cajas de las Juntas lo­
cales y p'rovlocia1es, el Instituto ~.() tiene notida de la cuantía á
qiUe' hayan podido ascender, ni menos si se han dedicado ó no,
'Y; c'aS'(l 'afirmativo, en qué forma y medida, á mejorar la educa­
'Ción del ob:rero. En las mismas condiciones se halla este Centro
respecto á aquellas multas impuestas en mate~ia de inspección
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d:el trabajo; y todo esto ocurre á pesar de los reiterados esfuer­
zos 1lev.ados á cabo por el Instituto paira imponer el cumplimien­
to de los preceptos que ordenan á las Junta-s locales y á las p-ro­
vinciaJ.es que den 'Cuenta á este Centro de la inversión deql,1e
sean -ohjeto ta:]es ·sumas. '

lEn puntEo:á laS" muJtas del descanso dominical,como quiera
que éstas se abonan en el papel común de pagos al Estado, ha
pasado su producto -á las arcas del Tesoro; y;aunque es cjerto
que el Reglam-entomanda que el Instituto I::ev~ la nota de aqué­
Has, para liquidaren 'Su día con la Hacienda, no lo es menos que,
en la práctica, noha habido mediodelo-grarlo, ni puede haberlo,
hoy por hoy, dentro de las disposiciones que rigen paraJlevar á
cabo la referida liquidación, razón por la cual las sumas produ­
cidas por las multas, sumas ql.Je, durante los seIs años que lleva
de vigencia- la Ley., han seguramente alcanzado ,u.1~a cifra dé
importancia, se han incorporado á los ingresos generales del Es­
tatdo, dejándose, por t~mto_, de invertir en el objeto ;expresamen­
te marcado por el legislador.

Por no incurrir en el vicio de latitud, ni mol.estardemasiado
la aten~ión del Pleno~ dire~l'Os que de las multas que hay.an po~

dido imponerse y ,hacerse efectivas;á 10:s infractores de ,l~s demás
Leyes y disposiciones ¡legales .que integran la ,legislación del tra-

I -

ba}o" tampoco ha recibidove:ntaja r:inguna la edacación del obre-
ro, ni se ha pro~müvid{])en nada -el bienestar fís~co del_mismo ó
su mejoramiento moraL

Y, sin em-bwrgo, son ahsolu1:am~eDil:e~ciertas d0S .cosas,á saber:
I~·'Que tales multas h-an producidos·umas-deentidad, y -que,

dada'1a progresi'Va mayor extensión del campo á-que afecta, es­
tas sumas 'están :llamadas :á crecer en proporción considera­
ble, y-

2:A Que -á pesar del vivo deseo del Jegis.lador, -expresa yea te­
g~.r:ic:amente reiterado en la Ley de Mujeres y niños, ,en la del
Descanso y 'en la mayor parte de las disposiciones legales si­
-milares, de-que dichos [ondos se dediquen á fines de mejora-
miento y socorr-o -en 1a's clases ¡obreras., -de hecho no han ,alcan­
zado ;aq uéllos la inv-ersión que esta mandado.

Al plantear esta cuestión ante el Pleno, la Sección ha ,creído
que v;ale la pena, por la impoTtan:cia que la miSl'l1a Teviste, de
intentar:

1.0 Que las multas que se impongan po'r .incumplimiento de
las Ley-es -del trabajo se hagan efecti vas.

2.(> Que el producto de esas multas no sea infecundo para los
fines ,que la Ley les tiene asignado., por confundirse con los de-
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más ingresos del Estado, ó por ir á manos de las Juntas locales
y provinciales en proporciones fragmentarias, y, por ende, insu­
ficientes para proveer en forma adecuada á los referidos fines.

Para justificar este propósito basta· repetir" el ra~onamiento
ya indicado de hallarse incumplido el mandato legislativo de
que se dediquen á socorrer y educar al obrero' los fondos de que
se trata. La moción presente tiende, pues, única y exclusiva­
mente á dar efectividad á dicho mandato, y, amparándonos en
su espiritu', á hacerlo extensivo á la esfera de aquellas otras Le­
yes y disposiciones que,. si bien no 10 contienen expresamente
entre los de su respectivo articulado, no lo repugnan, sino que,
antes bien, implícitamente lo autorizan. .

Ló que producen las Leyes sociales para la reforma social.

Á este principio fundamental ha obedecido el precepto ex­
preso del legislador, y, á nuestro juicio, ese mismo principio, ,
sin violencia alguna y sin atender á los dictados de la e:¡uidad
y de la justicia, puede extenderse á todas las Leyes de aquel
orden: supliendo así la falta de un precepto que, si noen su' le­
tra, puesto 'que lo omite; están plenamente en su espíritu.

, Compréndese bien fácilmente la razón que lle~ara á los auto-
res de la Ley de Mujeres y niños, de la del Descanso ~y de otras
varias disposiciones reglamentarias, á dedicar á la reforma -so­
cial el producto de las multas impuestas á los infractores, y esa
misma razón aconseja que régimen tan equitativo yconvenien­
te se extienda expresamente, de un modo implícito-lo está ya en
nuestro concepto--, á toda la esfera de las llamadas Leyes del
trabajo.

Con efecto: no puede desconocerse que en España, la mayor
dificultad, el obstáculo más considerable, entre los muchos que
se oponen' á la obra de reforma social en su sentido moderno
más amplio, es la insuficiencia económica del 'país, la pobreza
de sus presu'puestos, si se consideran en relación con los múlti­
ples deberes de asistencia que hoy, por hoy, se estiman inheren­
tes al Estado, y que en otros pueblos más ricos que el nuestro
han transcendido en mayor grado del campo de la doctrina y
encarnado en la vida real.

Ante esta consideración, no cabe sino lamentarse de las cau­
sas y circunstancias que determinan tal estado de cosas; pero
por esto mismo, sería absurdo que de las Leyes sociales se pre­
tendiese ó se pensara siquiera el hacer llna fuente de ingresos
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para el Erario, en términos semejantes á los de un impuesto
cualquiera, como sería lamentable que, aun no incurriendo en
tal absurdo, por imperfecciones del. procedimiento, ó por regla­
mentación insuficiente ó inadecuada en esta materia, en cuanto
á las circunstancias de toda clase en que deba tener lugar la in­
versión de los fondos, fuesen éstos totalmente infructuosos.

En razón de lo expuesto, y para prevenir el Instituto los in- ,
convenientes.y perjuicios que lleva consigo el actual estado de
cosas, la Sección cree que el proyecto de Ley de la Silla ofrece
una coyuntura propicia para dar estado á las consideraciones
que,sirven de base á este Informe, ya que sólo á.la pote,stad le­
gislativa le es dado el dictar un precepto llamado á unificar' va­
rios otros que se hallan di~persos en Leyes y Reales decretos.

Á tal propósito, tengo el honor de someter al Pleno las si­
guientes bases: .

Base 1.-

El producto de las multas impuestas á los infractores de'
cualquiera de las llamadas Leyes del trabajo se destinará única
y exclusivamente á la reforma de lasclases obreras.

\.

Base 2.8
'

Será de la competencia exclusiva del Gobierno, previo infor­
me del Instit'uto de Reformas Sociales, el determinar libremente
en cada caso qué aspecto Ó. aspectos de la reforma social deben
,ser atendidos con aquellos fondos, y la forma, extensión y ca­
~ácter con que ,se ha de proveer á la realización de los mismos.

Base 3.8

Para la recaudación de dichos fondos se imprimirá, .autoriza­
rá y administrará, en la forma y con los requisitos que fueren
precisos, un papel ó sello especial de multas, al que podría po­
nerse el título ó leyenda: «Multas á los infractores de las Leyes
sociales».
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Base 4,-

El! Ministro, de la Gobern:a:ción y el de Hacienda se pondrán
oportunamente de acuerdo para· que en Fliingún eliSO deje de rein·
tegrar.se al primero- el producto á q.ue se refiere la base 1.-, de­
terminándose asimismo: el procedimiento para que siempre ten­
ga lugar fa reinteg.ración.

Aprobadas por umanimidad en el Pleno celebrado el 19' de
Diciembre de IC/IO~ debieBdo. pasaF á la Sección 1.a á los efectos
oportunos.

El J e f e d· e· 1 ft, S e ce i6 n 2.~1
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Infonp;e de la Sección 1.a,. Técnico-administrativ~.

Recibi-daslas Notas redactadas por la Se.cción 2'.S" Técnico..ad­
ministrativa,. y aprobadas.·por el Instituto en Ple-t]0 :elil: su ses-i~.n

del 19 de Diciembre último, esta Sección I'lad& tiene: que añadir
á las oportunas indiJcacioElles ·formuladas, ea las: reCerid.as Notas,
para fundamentar, desde el punto de-vistade'1a; salubridad· y. d@'
la higien'e; la necesidad de, una Ley que in1po'1l1ga ~ los Q·ueños
de tiendas yatn'laceoes,.la. obLigación de proporcionar á La:s ml:l­
jeres que estén al. seIrvieio de los mls,mos: asient06 paxa s,u~
canso.

'Realizando e~ encargo del Sr. Presj¡dent€:dellnstj~u~0!,:y; para
dar cumpli-miento á los acuerdos del Pleno, pasa la Sec¡;iólll., á
reunir tos antecedentes, necesarios de' cará:cte t:' j{}:ríetiCOr,. aJ e.f~cto

de mostrar cómo se haC'onsidera.dopor,1.a&Jegi~ü.é~"~Q'nes.et.pr9:­

blema que La Ley proyectada entra,ifla~;ja,n~ecedell)¡1¡esq;t\le_eg,tirn~

la Sección indispensables para rClt~on~r<Jas-bp;.ses,cj.:q:\:l~,:,á?u¡jJ.1i;,­
do, debe acomodarse el proyecto de la ·v:.ef;.~ida,Lty.~,~; "'; O;';)

Se trata. de.ufilamateria 'q!ueC
, 8ipartesUr,inter-es :doetrinal,~es;"

de el punto de vi~ta de la protección y tutela de la $~11!l~;~J~J§.

trabajadores, se ha tratado ·legislativamente· edlnasJl"Hl'tes l~ta­

dos; siendo de la mayor utilidad, pata orientar lá soIQG¡óft~~P~

veniente enEspafl.a,. recordar, aunque sea br;evemente, La,s,4r,yer­
sas fórmulas 'legislaüvas ac~ptadas~c;:ompará;m;d0Ias,¡)1seJ\ii~~p-;

do los difereotescriterÍns, m:am1!enid.ost ·en 'e1desarl'mlk>"9~;L~

mismas. ; , ';, '" ..
: :

·;1 •

" :

:".)

; LEGISLACIÓN: EXTR:ANJE~A! SOIBRE, L..A·M:ATERIJ\.

"-.: l

. ~Como;-_ltIl casi ·todo- lo .q ue'sere18lcíooa: con Leyes :pli0tectD~~i~
de} trabajQ,::noes necesario, remontarse á Larga'.Jec¡:ha..-para,e.Qco,p';

. trar las indicaciones io,idales.en:el parti.cular de.q.¡qe ~e,_tra;t¡;¡~~li!
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el caso presente se cíta en p~imer lugar la Ley de 189-1, de Nueva
Zelanda, referente á los empleados de almacenes: dicha Ley, en
el arto 15, ordena se pongan asientos convenientes á disposición
de las mujeres empleadas en ellos. Viene después la Ley de IJ
de Mayo de 1897, del Estado de Nueva York (en la actualidad
rige la de 19 de Abril de 1900), decretando igual obligación en
favor de las mujeres empléadas en las fábricas, permitien<:io á
aquéllas servirse de los asientos en la medida necesaria para su
salud.

De 1899 son las _Leyes siguientes:
Ley de 30 de Marzo (~stado de Wisconsin-Estados Unidos),

según la cua~ deben facilitarse asientos apropiados á las mujeres
que trabajen' en establecimientos industrialesó mercantiles,' y
permitirlas hacer uso de dichos asientos cuando no estén, nece-
sariamenteocupadas en sus trabajos. .

Ley de 31 de Marzo (Nebraska-EstadosUnidos) exigiendo á
todo patrono de estabJecimiento manufacturero, íridustriaLó co­
mercial, hotel ó restaurant, que ponga asientos suficientes á.dis­

- posición de las mujetbs empleadas en ellos, y que les permita
utilizarlo? cuando no estén necesariamente ocupadas en sus tra­
bajos. " ,

Ley de~9de ~gosto (Inglaterra), que obliga al :patrono de alma­
cenes,y locales de venta de mercancías al por, menará propor­
cionar á las mujeres emplt?adaseri ,ellos asientos colocados en
lugares apropiados, en la proporción, como mínimum, de uno
por cada tresmbjeresFY

~ LfJY ,deJó de Diciembre (Australia Occidental), muy semejante
á la inglesa.

';>El' año de legislación más abundante es el de 1900, correspon-
diendoá él: .

Ley de 19 de Abril (Estado de Nueva York-Estados Unidos),
modificativa del ar~fcul~ 17 de laLey·relativa al trabajo,en virtud
de la cual las personas que. empleen mujeres en una.fábrica, ó al
servicio de un hotel órestaurant, les facilitarán asientos apropia­
dos, permitiéndoles 'su uso en cuanto sea necesario para su salud.

Ley de 5 de Julio (Luisiana-Estados Unidos) imponiendo la
instalación de asientos, sillas ó bancos para que puedan servirse
de ellos las obreras y empleadas, fuera de las horas del trabajo.

Ley de 31 de Agosto; arto 22 (Colombia Británica), encaminada
á que los dueños de almacenes, donde paya mujeres empleadas,
dispongan asientos ó sillas suficientes para el uso de. todas y:cada
una de aquéllas, cuando no se hallen necesariamenteócupadas
en el trabajo para que fueron contratadas.
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Ordenanzas de 28 de Noviembre (Alemania), dispone que en la
parte de almacenes en la que se sirve al público yen sus ofici­
nas, se pongan á disposición de· los dependientes y aprendices
asientos suficientes en relación con el número de éstos, instala­
dos de modo que puedan ser usados durante las interrupciones
momentáneas del trabajo ó el tiempo que no se opongan á ello
sus ocupaciones. -

Ley de 28 de Diciembre (Queesland), modificativa del arto 33
de la Ley sobre fábricas y almacenes, estatuyendo que sus due­
ños han de tener dispuesta una silla por cada tres mujeres em­
pleadas, colocando los asientos convenientemente, y autorizar­
las su' uso en cuanto Jo permita el trabajo.

Ley de 29 de Diciembre (Francia), declarativa de que los alma­
cenes, tiendas y demás locales anejos en los que un personal fe­
nlenino maneje ú ofrezca ai público mercancías: y objetos diver­
sos, deberán estar provistos de un número de asientos igual al
de mujeres empleadas en los mismos.
- De 190.5 sC?n la Ley del Cantón suizo de Basilea-Ciudad (27 de
Abril), preceptiva, en su arto I1, de un número suficiente de
asientos á disposición de las obreras ocupadas en locales destina­
-dos á lá venta, y de la instalación de aquéllos de manera que pue­
dan utilizarse durante las cortas interrupciones del trabajó, y la
de Bélgica (25 de Junio de 1905), similar á la,francesa.

Por ultimo, debe recordarse la del Cantón de Berna, de 23 de
Febrero de 1908, conforme á cuyo arto 5.° es obligatorio, en lo­
cales de venta y en las oficinas, que las vendedoras y emplea­

, das tengan á su disposición a·sientos en número suficiente, y que
los utilicen cuando se interrumpa el trabajo, y aun durante éste,
si su naturaleza lo permite.

" II

TIPOS Ó CLASES DE LEYES

A). _. Indicaciones ~enerales. - Comparación.

La breve enumeración hecha de las Leyes vigentes en diver­
sos países ~evela desde luego que, por lo que afecta á su natu1ra­
leza, se ofrecen dos tipos distintos:

Es uno el de las Leyes- que pudieran llamarse generales, en ­
cuanto regulan variedad de manifestaciones de la vida del tra-

.bajo, entre ellas la relativa al asiento de las mujeres, y es otro, el
de las que cabe denominar especiales, por limitarse al último par­
ticular mencionado.
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Pertenecen á la primera categoría las Leyes de Queesland,
Colombia Británica, Nebraska, Cantones de Basilea y de'Berna,
Leyes todas de fábricas ó de almac~nes, dictadas con propósito
de protección general obrera; corresponden al segundo las de­
más, promulgadas al sólo efecto de la consagración del derecho
de asiento en beneficio de la mujer empleada.

Por 10 que hace á su contenido, n~o obstante lo sencillo de la
materia, se ofrece bastante variedad.

En gen'eral, el sujeto ó pe1'sona á quien ha querido favorecer
el legislador es la mujer; con excepción, sin embargo, de Ale­
mania, que la aplica á los dependientes.

Respecto" al lugar ó sitio donde han de establecerse los asien­
tos, tenemos: almacenes públicos, en que se sirve al público, y
oficinas de dichos establecimientos (Alemania); locales de" alma­
cenes,tiendas y locales anejos (Bélgica, Francia); industria (Lui­
siana); fábrica, hotel, restaurant (Nueva York); establecimiento
industrial ó co'mercial (Wisconsin); locales de los almacenes y
sitios donde se vendan mercancías al por menor (~olombiaBri- "
tánica, Inglaterra); almacén (Australia Occidental); fábricas y
aln1acenes (Queesland); locales destinados á la venta (Cantón de
Basilea); y éstos y oficinas (Cantón de Berna).

Obsérvase asimismo diferencia en cuanto á la extensión del
criterio de protección legal,' pues unas legislaciones se ofrecen
más expansivas que otras en su tenor literal, aunque acaso sean
concomitantes en su espíritu, del que son desenvolvimiento
más ó menos amplio.

Las más estrictas, digámoslo aSÍ, son la australiana" belga,
francesa é inglesa, que se concretan á imponer la colocación de ­
asientos; las restantes, con locuciones distintas y con mayor ó

. menor amplitud, establecen. además, de modo explícito, la facul­
tad de usar del asiento.

La de Alemania dice que «losasientos ..... deberán i"nstalarse
de manera que puedan usarse durante las interrupciones mo­
mentáneas del trabajo», y añade: «y permitirse su uso durante
el tiempo que no se opongan á ello las ocupaciones». La ele Co­
lombia Británica permite utilizar los asientos «cuando no se ha­
llen necesariamente ocupadas (las empleadas) en el trabajo para
que hubieren sido contratadas». La de Luisiana habla de «tener
acceso á los asientos y" servirse de ellos durante las horas en que
no tienen que trabajar en calidad de empleadas». Según la Ley
neoyorq uina, ha de «facilitarse el uso de los asientos y permitirse
servirse de ellos en cuanto sea nesarío para la conservación de
la salud». Conforme á la de Queesland, «su uso deberá autorizar-
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se en lo que permita el trabajo». La de Wisconsin estatuye el
permiso de usar las mujeres de los asientos «cuando no estén
ocupadas en sus trabajos».

Las dos Leyes suizas se expresan así: «Deberán instalarse los
asientos de manera que puedan utilizarse aun durante las inte­
rrupciones cortas del trabajo» (Í3asilea~Ciudad);«las estará per­
mitido utilizar los asientos durante las interrupciones, y aun du­
rante el trabajo, cuando la naturaleza de éste lo permita (Berna).

Hay otro elemento diferencial, el concerniente al número de
asientos, en el que cabe señalar esta divisoria: las Leyes que
.fijan y determinan dicho. número, bien igual al de empleadas, ó
sea uno por empleada"(Bélgica, Francia); bien un mínimum, un
asiento, á lo 1:nenos, por cada tres mujeres empleadas en cada
local (Inglaterra, Australia Occidental y Queesland), y las que
no lo precisan, hablando de' asientos suficientes (Alemania, Ca",:
lombia Británica, Basilea y Berna), ó no conteniendo indicación
alguna en tal sentido (Luisiana, Nueva York y Wisconsin). y
aun pudiera hacerse referencia á la calidad del asiento, pues ~i

bien todas emplean este concepto genérico, algunas, como la de
Luisiana, lo específican, mencionando los de «sillas ó bancos»;
otras (Nueva York, Wisconsin) hablan de «asientos apropiados»,
y la inglesa y australiana requieren que estén colocados' «detrás
de los mostradores, ó en lugares apropiados».

B). -Ejecución ó cumplimiento de la Ley.

Lo' mis~o en las Leyes'generalesque en las especiales, la efec­
tividad ó eficacia de la Ley se encomiendan á la Inspección del
trabajo.

Tomando como ejemplo, entre las segundas, la f~ancesa, como
más explícita en la materia, se lee en su arto 2.° que los Inspec­
tores del trabajo son los encargados de procurar el cumplimiento
de..laLey.

C). ~Sanción .por incumplimiento de la Ley.

Cabe distinguir dos órdenes: uno, el administrativo, ó consis­
tente en el pago de cantidad á título de multa, y otro, el de carác­
ter correccional ó penal, bien por constituir privación de libertad,
bien por la índole del Tribunal que la aplica.

La infracción se castiga: 1 á ·25 francos (Bélgica); 25 dollars,
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como mínimum (Luisiana); 10 á 30 dollars (Wisconsin); 5 á 15

francos por cada infracción, y 100 á 500 los que hubieren difi­
cultado el cumplimiento de los deberes del Inspector (Francia);

/ máximum de 3 libras (Inglaterra y Australia Occidental), y 20

á 50 dollars (Colombia Británica). Varias de estas legislaciones
aprecian á su vez la reincidencia, determinante de la agravación
ó aumento de la sanción, á saber: doble de la multa, (Bélgica)~

y 1 á5 libras (Inglaterra y Australia Occidental).
La sanción de carácter penal consistente en prisión se ofrece

como subsidiaria ó defectiva del pago' de multa en Luisiana y Co­
lombia ,Británica. En Francia concierne al caso de reincidencia,
en el que es co'mpetente para juzgar de la infracción el Tribunal

, correccional, el cual podrá aplicar el arto 463 del Código penal,
,relativo á las circunstancias atenuantes, siéndolo también dicho'
Cuerpo lega) á los desacatos y desobediencias contra los Inspec­
tores.

D).-Exposición visible de la Ley.

~a exige la Ley francesa (art. 3.°), y su /similar labelga, á los
patronos, directores ó gerentes de almacenes, tiendas y demás'
locales respecto á los que rige, debiendo también exponer 16s
nombres y domicilios de los Inspectores del distdto.

111

GÉN~SIS DE LA LEYF:RANCESA

Como complemento de las noticias expuestas, cree la Sección'
útil resumir la manera como se ha elaborado la Ley francesa
hoy vigente:

a) En 8 de Febrero de 1900, M. Gaubret y otros Diputados
presentaron una proposición de Ley relativa á las condiciones
del trabajo de mujeres ,empleadas en los talleres, almactiOes, tien­
das, etc.

b) Comprendía dicha proposición tres artículos del tenor lite­
ral siguiente:

Artículo 1.0 Los talleres, almacenes, tiendas y demás locales
en los que se preparan ú ofrecen al público mercancías ú objetos
diversos, deberán estar provistos en cada local de asientos colo­

, cados detrás de los mostradores ó en cualquier otro sitio desig­
nado por los Inspectores del trabajo.
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. Dic'hos asientos estarán á disposición de los empleados, en
proporción de un asiento para cada dos empleados por local.

Art~ 2.° Toda'infracción, del "arto 1.° de la presente Ley será
castigada con una multa de 5 francos, y, en el caso de reinciden­
cia, se elevará de 20 á 100.

Art. ,.0 Los Inspectores del trabajo serán los 'encargados del
cumplimiento de esta Ley en el modo·y condiciones que deter­
mine el oportuno Reglamento.

e) Al votarse el arto 3;°, M.Pourqueryde Boisserin presentó
una enmienda en el sentido de añadir á dicho ar:tículo el siguien­
te párrafo:

«Las multas establecidas en elart. 2:0 'serán aplicables á las
infracciones del Reglamento.»· .~.

d) La Cámara acordó pasa~e la proposición ~ la Comisión de
Trabajo, la cual, á su vez~ propuso:

LO Desechar la enmienda de M. Pourquery de Bóisserin.
2.~ Retirarla declaración de urgente.
3.° Hab~r lugar á segunda discusión.
e) El texto propuesto por l~ Comisión para esta segu?da de­

liberación fué el siguiente:
Art. 1. 0 Lo? almacenes, tiendas y demás locales en que un

personal feméni~o maneje ú ofrezca al público mercandas ú
objetos diversos, deberán estar provistos, en ,cada local, de un
númerode,asientos)igual al de los empleados.

Art. 2.° Los ptopietarios~ los directores ó' gerentes de l~s al­
macenes,. tiendas y demás locales á que se re.fiereel núm. 1.

8
,

que contravinieren á las prescripciones de la Ley; comparecerán
ante el Tribunal de Policíay pagarán una multa de 5 á 15 fran­
cos~ La multa se impondrá tantas veces como infracciones haya.
Los patronos serán civilmente responsables' de las sentencias
pronunciadas contra sus directores ógerentes.

Art. 3. 0 Los patronos~ directores ó gerentes deberán exponer
en lugar visible las disposiciones de la presente Ley, así como
los nombres y señas de los 'Inspec~ores del distrito.

En caso de reincidencia, el contraventor comparecerá ante el
Tribunal correccional, y será castigado con una multa de 16 á 100

francos. Habrá reincidencia si en los doce meses anteriores al
hecho que se castiga, el contraventor hubiese sufrido ya un cas­
tigo idéntico. En caso de pluralidad de infracciones que lleven
consigo la pena impuesta 'á la 'reincidencia, la multa se impon­
drá -tantas veces como nuevas infracciones cometidas. Los Tri­
bunales correccionales podrán aplicar las disposiciones del ar­
tículo 453 del Código penal sobre dr~unstancias atenuantes; sin
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que en ningún caso la multa impuesta por cada infracción pueda
ser inferior á 3 francos.

El Tribunal de Policía correccional podrá ordenar, según las
circunstancias, y sólo en caso de -reincidencia, la. publicación de
la sentencia. También podrá ordenar en el mismo caso, á costa
del infractor, la inserción de la sentencia en uno ó varios perió­
dicos del Departamento.

. Serán castigados con una multa de 100 á 500 [ransos, y, en
caso de reincidencia, de 500 á LOOO, los que dificultaren el cum­
plimiento de los deberes de un Tnspector. Las disposiciones
del Código penal, -que prevén y castigan la desobedien.cia, los
desacatos y los aten~ados contra funcionarios de la Policía judi­
cial, ;se aplicarán también á los culpables de iguales actos contra
los Inspectores. -

Art. 4.0 Las disposiciones de -la presente Ley empezarán á
regir un mes después de su publicación.

f) Este text<;> fué aprobado pOl:)a Cámara, en sesión de 9 de
Marzo de I900. -

g) El Senado, en sesión de 24 de Diciembre, adoptó la Ley
votada por la Cámara de los Diputados, con algunas modifica­
ciones del texto.

h) La redacción propuesta por el Senado precisa el sitio en
que deberán colocarse los asientos destinados á las empleadas,_
indicando que deberán estar repartidos de modo que haya en
cada local un número igual al de mujeres empleadas en cada
uno.

Además, confiere á los Inspectores del trabajo el cumpli­
miento de la Ley.

Dichas modificaciones dan á la Ley una redacción más cate­
górica· y permiten á los Inspectores del trabajo entrar en los
grandes almacenes y ejercitar una inspección más eficaz.

Solución aplicable en España.

ORIENTACIÓN GENERAL

Desde luego, tanto por el acuerdo del Pleno como por acon­
sejarlo así la conveniencia del caso, á juicio de la Sección, debe
aceptarse el tipo de Ley especial, simple ó particuladsta, ósea
el reducido al punto ó cuestión del « asiento», tomando como
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punto de partida la francesa, con las modificaciones que auto­
rizan la práctic~ de ésta y los prinCipios de la sana, crític.a.

En general, tratándose de implantar una moción legislativa,
es. oportuno' p.resentar la propuesta más sencilla, por cua.nto, á
mayor concreción, mayor será la, faciHdad de que aquélla sea

~ aCéptada. Además, en espe.cial, ó con referencia á la materia de
que se trata, no'. hay que olvidar que su principal aspecto es el
relativo á'la inspección. Corolario forzoso de la nueva Ley ha de
ser la extensión de la inspección á una categoría de estableCi­
mientos que hasta el presente se han visto exentos de ella, y
tal circunstancia indu¿e, y aun obliga, á señalar los limites más
reducidos en lo posib'le á la materia legislable ea proyecto. ·Con~
sidera,. por tanto, la· Sección que ésta, peor laque afecta á la
personá, ha de lim-itarse á las mujeres, éon exclusión de lJos hom~ .
bres, y que, por lo que respecta al objeto, se ha de constreñic á
determinados establecimientos, según lo propucsto. ya. en el Ins­
tituto ..

CONTENlbo DE LA LEY

Orientados en el camino que se debe seguir, corresponde de­
terminar hasta dónde ha de.recorrerse, est-o es, lo que ha de.cons­
tituir el régimen de la Ley proyectada. A tal efecto se formúla­
rán los oportunos apartados~ á modo de bases, los cuales ban
de moldear los correlativos preceptos del. articulado.

A).-Eslablecimientos á que ha de aplicarse la Ley.

Sabemos que las personas á quienes desea pro·teger .el le­
gislador en el proyec'to de que se trata han de pertenecer al
sexo femenino. Aquí no hay cuestión: reside ésta en determinar
el modo y efectividad de la protección.

En este sentido, lo primordial es precisar á qué 'establecimien­
tos ha de referirse la obligación de tener asientos á disposición
de sus empleadas. Dados los términos de lo propuesto en el Ins­
tituto, se trata de las tiendas y almacenes, y, en general, de todos
aquellos locales en que se· realiza el c~mercio en sentido estric­
to, con exclusión de los establecimientos de carácter fabril, que
entrañan otro problema, quizá más complejo, y que no· cree la
Sección incluído en la propuesta formulada en el Instituto, ni
en las .Notas de la Sección 2.- aprobadas por el Pleno",
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En este mismo particula~ de los establecimientos á que ha
de alcanzar la Ley, inspirándose la Sección en un criterio amplio
y humanitario, á la, vez que apoyándose en las enseñanzas de la
jurisprudencia francesa, extiende los beneficios de la Ley á los
locales anejos, en conformidad, asimismo, al principio de que lo
-accesorio sigue á lo principal. ,

También la Sección, teniendo en cuenta casos _presentados
.en otros países, comprende dentro de la Ley la industria ejer­
cida fuera de los locales cerrados, cas.o bastante frecuente, y en
el que impera la misma razón que en los demás, yal que debe
-aplicarse, por tanto.- el mismo fa vorde la Ley.

Tocante al número det asientos;- no hay duda alguna de que
debe adoptarse el principio: <mna 'empleada, un asiento», com-:­
plemedtado'con todas Jascircunstancias necesarias para' garan­
tir su 'efectividad.

¿Deberá expresarse en la Ley española, como hacen las de
Alemania, Bélgica, Luisiana, Nueva York, Wisconsin, Queesland,
Colombia Británica y Suiza, la facultad de usar ó utilizar los
asíentos las empleadas, Ó, á imitación de Francia é Inglaterra, se
<;onsignarásólo el deber de instal¡r asientos? "

Claro está que, al consignar la Ley la obligación de poner un
asiento á disposición de cada empleada reconoce á ésta implíci­
tamente el derecho á usar de aquél, porque lo contrario consti­
tuiría una burla ó fraude' del propósito del legislador, una Ley
hueca, estéril, sin objeto; pero no obstante, tal razón, de gran
valor interprttativo, lo conveniente es evitar en loposible la ne­
<;esidad de acudir á la hermenéutica. Poto eso cree la Sección,
sin vacilar, que debe insertarse en el texto de la Ley la facul­
tad de la empleada de usar del asiento puesto á su disposicióp,
si bien condicionada esa facultad, por la índole y necesidades de
-su ocu pación.

B). - Inspección.

No se trata en esta materia de crear, sino de extender lo exis­
tente á un orden legal. Con criterio loable, así lo ha previsto el
Reglamento de L° de Mayo de 1906 para el Servicio de inspec­
dón, al declarar, en el inciso 4'° del arte 4'°, que serán objeto de
tal Servicio, tanto las Leyes protectoras y reguladoras del traba·
jo dictadas como las que puedan dictarse en lo sucesivo.

Dicho Reglamento determina la manera de verificar la ins­
pección, bastando, por consiguiente, la declaración de quedar
sujeta la nueva Ley á tal Reglamento, decidiendo, por 'tanto,
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que corresponderá á la Inspección del trabajo del Instituto de
Reformas Sociales velar por el cumplimiento de la nueva Ley,
conforme al Reglamento y demás disposiciones que al efecto se
dicten.

e). - Penalidad.

El mismo Reglamento de inspección dedica un capítuló á la
derivada de la infracción de las Leyes sociales; pero sus artícu­
los tienen más bien un carácter general, dejando,á la respectiva
Ley la determinación de lo sustantivo de la sanción. De aquí que
proceda fijar en 1a Ley la clase de penalidad que,por analogia ó
semejanza con las demás, podrá y.deberá ser una multa.

En cuanto á su cuantía,siguiendo él mismo principio de ana­
logía, parece aceptable la norma de la Ley del trabajo de muje­
res (al fin y éll cabo, se trata'de u,nproyecto de Ley regulador de
un aspecto de este trabajo), que señala la multa de 25 á 250 pese­
tas, para que dentro de ambos extremos quepa obrar con pru­
dente doctrina, imponiendo el máximum, en caso de reinci­
dencia.

¿Quién deberá hacer'efectivas las multas impuestas? Así la
Ley del trabajo de mujeres yninos como la de Descanso domi­
nical, atribúyen el conocimiento de las infracciones á la Autori­
dad municipal, con- apelación al Gobernador y recurso al Mi­
nistro de la Gobernación. Parece también esto pertinente, por
constituir así un c'riteriode uniformidad en la efectividad de las
Leyes protectoras' del trabajo. .

Al llegar á este punto, la Secdónse cree en el caso de reco­
ger lás bases ~ormuladaspor lá Sección 2.·, Técnico-administrati- .
va, y aprobadas por el Instituto en pleno~ sobre Ciertosparticula­
res referentes á las multas que se impongan por tnfraccion~$ de
las Leyes sociales. Entiende la Secdón que debe incorporar al
proyecto de que se trata, en lo que sea posible,-lo contenido en las
referidas bases y aSÍ, á partir de la determinación de las sancio­
nes especiales por infracciones á la Ley, y de la competencia
~xclusiva de la Inspección del trabajo, podría disponerse que: 1.0

El 'Gobierno, p~evio informe del Instituto de Reformas Sociales,
determine el destino que deba darse al importe de las multas he­
chas efecti vas por infrac'ciones á la presente Ley, en relación
con obras sociales de interés para la clase trabajadora, regulan­
do el modo y término de aplicación'del prodocto de dichas mul­
tas; 2.° Para el cobro de las multas, se imprima y autorice,
en )a forma y con los requisitos que' sean precisos, un papel
ó sello especial de multas, con el título ó leyenda: ce Multas á
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los infractores de las Leyes sociales»; 3_° El Ministro de la Gober­
nación y el de Hacienda se pongan oportunamente de acuerdo
para que en njngún caso deje de reinteg-rarse al primero el
producto de las multas á que se refieren estas disposiciones.

Si ei Instituto estimase oportuno aprovechar la ocasión que se
ofrece, con er presente proyecto de Ley, para normalizar, según
lo manifestado por la Sección 2. 8

, el cobro y aplicación de las
multas por infracción á las Leyes sociales, podría proponerse
un artículo adicional declarando que las disposiciones del ar­
tículo +0 se apliquen á las rpultas que se impongan y hagan
efecti vas por infracción á cualquiera de las Leyes protectoras del
trábajo, en cuya aplicación intervenga la Inspección del trabajo
del Instituto de Reformas Sociales. El Gobierno, oído el referido
Instituto, debería dictar las instrucciones que estime oportunas
para dar cumplido efecto á este artículo.

D).-Exposición 'Jlisible de la Ley.

Es aceptable, ~in vaciJación, no constituyendo novedad, pues­
to que ya figura tal précepto en el arto 21 .de la Ley de Acci­
den'tes y en el 17 de la del trabajo de las mujeres y de Jos niños.

E).---':Vigencia de la Ley.

Por más que no .ofrezca una .gran comp'lejidad de disposicio­
nes, ni creación de o-rganismos especiales encargados de su efec­
tividad, eL1tiende .la Sección que conviene señalar un plazo ó
lapso desde la promulgación hasta la vigencia-de la Ley, al efecto
de que los patronos puedan ponerse dentro de las condiciones
de la mism.a, favor:eciendo así su cumplimiento.

'Abona además este criterio el precedente de la Ley francesa
y.de la belga, y bien puede establecerse como término el de la
primera (tres meses), más amplio que el de la segunda (un mes).

Ten.iendo en cúenta las consideraciones del presente informe,
la Sección formula el adjunto proyecto de articulado.

El I.nstituto" no obstante, acordará, como siempre, lo más
oportuno.

Madrid :s de Enero de 1'91 1.

'El Jefe de la Sección :J.a,

etbolfo fi'o~aba.
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Proyecto de articulado.

Artículo 1.0 En los almacenes, tiendas,ofici­
nas, escritorios, y en general, en todo estable­
cimiento no fabril,~e cualquiera clase que sea,
donde se vendan ó expendan artículos ú objetos
al público ó se preste algún servicio relaciona­
do con él por mujere~mpleadas,y en los lo­
cales anejos, será obligatorio para el dueño ó su

, representante, particular ó Compañía, tener dis-,
puesto' un asiento para cada una de aquéllas.
Cada asiento, destinado exclusivamente á una
empleada, estará en el local donde desempeñe
su ocupación, en forma que pueda servirse de él,
y con exclusión de los que pueda haber á dispo­
sición del público.

Como locales anejos, sujetos, por tanto, á la
obligación' de la Ley, se consideran todos los'
que, aunque separados del lugar donde se rea­
lice la venta ó el servicio, se comuniquen con
él, sea en el mismo ó en distinto piso.

La obligación se extiende también á las fe­
rias, mercados, pasajes, exposiciones perma­
nentes al aire ·libre é industrias ambulantes,

/' sean Ó no anejos de otro establecimiento.
Toda empleada podrá utilizar su asiento

. mientras no lo impida su ocupación, y aun du...
¡-ante ésta, cuando sU.naturaleza lo permita.

Art. 2.° El cumplimiento' de e5ta. Ley será
objeto deja Inspección del trabajo del Instituto
de Reformas Sociale's, y con arreglo á las dispo­
sicionés 'que regulan el funcionamiento de la
misma. .

Art. 3.?' Las infracciones de esta Ley se cas­
tigarán .con la multa de .2'5 á 2 So pesetas, aplica­
ble. esta última cantidad ~n caso de reinci­
dencia.

Habrá reincidencia siempre que el penado
por una infracción incu'rra en otra igual dentro
del año en que cometió la anterior.

En todo lo relativo á penalidad, regirá lo
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dispuesto en el capítulo IV del Reglamento vi­
gente de inspección y disposiciones que con ella
se relacionen, en :cuanto sean aplicables, ó las
qile se dicten sobre la materia.

Art. 4.° El Gobierno, previo informe del Ins·
tituto de Reformas Sociales, determinará el des­
tino que deba darse al importe de las multas he­
chas efectivas por in fracciones á la presen te
Ley, en relación con obras sociales de interés
para lasilases trabajadoras, regulando el modo
y términos de la aplicación de dicho importe.
Para el cobro de las referidas multas se impri­
mirá, autorizará y administrará, en la forma y
con los requisitos que sean precisos, un papel ó
sello especial, con el título ó leyenda: «Multas á
los infractores de las Leyes sociales.» El Minis­
tro de la Gobernación y el de Hacienda se pon­
drán oportunamente de acuerdo para que en
ningún caso deje de reintegrarse al primero el
producto de las multas áquese refiere este ar­
tículo.

Art. 5.0 . Un ejemplar, por lo menos, de esta
. Ley se colocará en sitio visible del lOcal ó loca­

les del establecimiento donde haya de ser apli­
cada.

Art. 6.° La presente Ley entrará en vigor á
los tres meses' de su promulgación.

ARTÍCULO ADICIONAL

Lo dispuesto en el arto 4.° de la presente Ley
se aplicará á las multa~ que se hagan efectivas
por infracción á cualquiera de las Leyes protec­
toras del trabajo en cuya aplicación intervenga
la Inspección del Instituto de Reformas So­
ciales.

El Gobierno, oído el referido Instituto, dic­
tará las instrucciones que estime oportunas
para dar cumplido efecto á la presente Ley.
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LEGISLACIÓN EXTRANJERA

Alemania.-Ordenan.:a de 28 de Noriembre de 1900 referente á los.
astentos que deben ponerse á la disposición de los empleados' 'en 'los
almacene...r;; públicos.

En virtud del arto 139', h, párrafo 1. 0
, del Código industrial, el

Consejo. Federal ha dict?do, acerca de los asientos qlie deben po­
nen~e á la disposición de los' empleados de los almacenes púbti-;
cos, la siguiente Ordenanza; ,

LO _ En aquella parte. de los almacenes públicos en la cual se
, sirve á la clientela, así como en las oficinas de dichos. establed~'

n~ientosl deberán ponerse á la disposición de los dependientes y
aprendices asientos en cantidad suficiente, teniendo en cuenta
el número d:e aquéllos. Los asientos destinados á las personas
encargadas de servir á la clientela deberán instalarse de manera
que puedan usarse durante las interrupCÍones:mümentáne;as del
trabajo. .

El uso d~ los asientos· deberá peFliDitili"se á: las persona.s el ue' se
indiican durante er tiem'po en que no se opongan á ello sus ocu~

paciones.
2.° í Las Autoridades competen-tes conservarán el d~rechQ á

reglamentar por medjo de Ordenanzas, cuando se trate de afma­
ceo·es públicos determinados, ó por medio de disposiciones-ge­
nerales, cuando se trate -de los almacenes públicos del distrito,
las eondiciones que deberán tener los asientosdesde el punto de
vista de su número, de fas personas á quienes están' destinados'
y de su colocación; '.. ' -

Délgiea..-Ley de 25 de Junio de 190) -disponiendo que se pongan
asientos á disposición de las mujeres empLeadas en almacenes.

Artículo 1.0 Las salas de ros almacenes, tiendas y demás lo­
calies dependientes de unos y de otras, en los cuales un personal
femenino maneje ú ofrezca al público mercancías ú objetos di­
versO's, deberán estar provistas de un núm·ero de a;,sientos igual
al de empleadas en los mismos. .
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El uso de estos asientos deberá permitirse á las empleadas~

siempre que su trabajo no se oponga á ello.
Art. 2. 0 Los Delegados del Gobierno, encargados de la inspec­

ción d~l trabajo, tendrán libre acceso" á los locales -sometidos á
la prese'nte Ley. Velarán por su cumplimiento y harán constar
las infracciones por medio de actas. Copia de estas actas se en­
tregará al culpa ble, so pena.de nulidad, en el plazo de cuarenta
y dcha horas.

Art. 3./) Se apli~ará á la presente Ley el art. 15 de la de q de
DicieIn:bre de 1889. . ,

Art. 4. o Las infracciones del art. 1.° de la presente Ley se
castigarán con multa de 1 á 25 francos. ~En caso de reincidencia
en los doce meses sigujente~ á la condena, se duplicará la pena.

Art. 5. 0 El texto de la Leyse expondrá en 10sJocales á que es
aplicable, yen lugar visible. Los nombres y domicilios de los Ins­
pectores del trabajo se pondrán al pie del texto de la Ley.

Art. 6.0 La presepte Ley entrará en vigor tres meses después
de su promulgación.

Estados Unidos: Luisiana. - Ley de 5 de julio de 1900, re­
ferente á los asiéntos que deben ponerse á disposición de las muje­

'-res empleadas en almacenes.

Artículo LO Ningún particular, Sociedad ó Corporación que
ejerza una industria en·el Estado de Luisiana y ocupe obreras y
empleadas, podrá dispensarse de instalar asientos, sillas ó ban­
cos, de tal manera que dichas empleadas puedan tener acceso
á ellos y servirse de ellos durante las horas en que no tienen que
trabajar en calidad de empleadas de la Sociedad, persona ó Cor­
poración.

Art. 2.° Las personas, Sociedades ó Corporaciones que ejer- _
-zan el comercio al por menor en el Estado de Luisiana, y que
ocupen á obreras y empleadas, deberán concederles todos los
días, entre las diez de la mañana y las tres de la tarde, treinta
minutos, por lo menos, para permitirles comer ó descansar.

Art. 3. 0 Las personas que descuiden el cumplimiento de lo
dispuesto, ó que ~nfrinjan cualquier disposición de la presente
Ley, pagarán una multa, que no podrá ser inferior á 2S dollars:.
á falta de pago de la multa, se aplicará la pri!:iión de cinco días,.
á lo menos, Ó de seis meses, á lo sumo.

Art. 4. 0 Todas las Leyes, ó parte de Leyes, contrarias á la pre­
sente quedan derogadas.
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Estados U~idos: 1Wlleva Yo.-k.-Lev de 19 de Abril de 190o~
relativa á los asientos que deben ponerse á disposición de las em­
pleadas.

«Artículo LO El arto 17 del capítulo 415 de las Leyes de 1897~

titulado (Ley relativa al trabajo», que constituye el capítulo 32"
de las ~eyes generales, estará concebido en estos términos:

Art. 17. Las personas que empleen mujeres en una fábrica Ó'

en el servicio de un hotel ó restaurant, facilit~rán asientos apro­
piados para que Jos usen dichas mujeres, y les permitirán. ser­
virse de ellos en la medida necesaria para la conservación de su
salud.» .

Art. 2.
ó La pres~nte Ley entrará en vigor inmediatamente..

Estados lInidos: "'iseonsill..-Ley de]o de Marzo de 1899
re(el-ente á los asientos que deben pon.erse á la dz'sposición de las
empleadas.

Artículo L° Toda persona ó Corporación que ocupe mujeres­
en un establecimie,nto industrial ó comercial, situado en el Es­
tado de Wisconsin, deberá facilitar. asientos apropiados á las
mujeres que en ellos trabajen y permitirlas hacer uso de dichos
asientos, cuando no estén necesariament~ ocupadas en los tra-:-
bajos en los cuales se las emplea. '

Art. 2.° Toda persona ó Corporación que infrinja las disposi­
ciones de la presente Ley incurrirá en una .multa de la dollars,.
á lo menos, y de 30 dollars, á lo sumo, por c:;ada infracción ..

Art. 3.° La presente Ley entrará en vigor tan luego sea apro-
bada y promulgada. > . .

Fraucia.- Ley de 29 de Diciembre de 1900 délerminando. las con­
diciones en que hade efectuarse el trabajo de las mujeres emplea­
das en almacenes, tiendas y demás locales dependientes de unos y
de piras.

Artículo LO Los almacenes, tiendas y demas locales anejos,
en los cuales u{l personal femenino maneje ú ofrezca al público
mercancías y objetos diversos, deberán ystar provistos de un
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número de asientos igual al de mujeres empleadas en los
mismos.

Art. 2.0 Los Inspectores del trabajo quedan encargados de
asegurar el cumplimiento de la presente Ley, á cuyo efecto ten­
drán q.cceso á todos los establecimientos aludidos en el art.r.0

Los Inspectores y las Inspectoras comprobarán, por medio d~

actas, las infracciones, y estas actas harán fe mientras no se
pruebe lo c·ontrario. Las actas se extenderán por duplicado, en­
viando un ejemplar al Prefecto del Departamento y otro á los·
Tribunales. Las disposiciones que van.á continudción no dero­
gan' las reglas del Derecho común, en lo relativo á la comproba­
ción y al castigo de las infracciones á la presente Ley.

Art. 3~0 ·Los -patronos, directores ógerentes de almacenes,
tiendas y demás locales, á que se refiere el arto 1.0, deberán expo..;.
ner en lugar .visible las disposiciones de la presente Ley, asr
como 'los nombres y señas de los Inspectores é, Inspectoras del
distrito.

Art. 4. 0 Dichos patronos, directores ó 'gerentes, que faltasen á
las prescripciones de la presente Ley, comparecerán ante el Tri-.
bunal de Policía, y.pagarán una multa de 5á 15 francos. La mul­
ta se im pondrá tantas veces como infracciones haya...Los patro­
nos serán responsablesci vilmente de las sentencias dictadas con-o
tra sus directores ógerentes.

Art. 5.° En.caso de reincidencia, el contraventor comparece­
rá ante el Tribunal correccional, y será castigado con una multa
de 16á roo francos. Habrá reincidencia si en los doce meses an­
t<1riores al hecho que se castiga, el contraventor hubiese su­
frido ya un castigo idéntico. En caso de pluralidad de infrac­
,ciones que neven consigo la pena impuesta á la reincidencia, la
multa se impondrá tantas veces como infraccionesnuevas haya.
habido. Los Tribunales correccionales podrán aplicar las dispo­
siciones del arto 453 del 'Código penal, sobre circunstancias ate­
nuantes, sin que en ningún caso la multa impuesta por cada in-'
fracción puedé.l ser inferior á 5 francos.

Art.6.0 El Tribunal de Policía correccional podrá ordenar,
según las circunstancias, que la sentencia se publique. También
podrá ordenar el Tribunal, en los mismos caso~, l~ inserción qe
la sentencia en uno ó varios periódi'cos del departamento, por
cuenta del contraventor.

Art. 7.° Serán castigados con multas de 100 á 500 f~anco~,
y de 500 á 1.000, en caso de reincidencia, todos los que hubieran
dificultado el cumplimiento de los deberes del Inspector. '

El art. 463 del Código penal se aplicará á las sentencias dic-
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tadas en virtud del presente artículo. Las disposiciones del CÓ­
dig9 penal que prevén y reprimen las- actos de resistencia, los
insultos y las violencias contra funcionarios de 1a: Polida judi-

,cial, se aplicé!.rán además á los culpables de hechos de esta na-
turáleza contra los Inspectores. .

Art. Ro Las disposiciones .de la presente Ley se pondrán en
vigor uó mes después ele su promulgaCión.

Gran R.aetaña.-Ley de 9 de A:gosto de 1899, ,-elativa á los asien­
los. que deben ponerse á la disposición de las 112ujeres empleadas en
almacenes.

l.aDentro de los locales de los almacenes, así como en Jos
demás .sitios donde se venden mercancías al por menor y ·donde
haya mujeres empieadas en la venta de mercancías al por menor,
el patrono estará obligado á proporcionar asientos, colocados
detrás de los mostradores ó en otros lugares apropiados. Estos
asi~ntos deberán hallarse en la proporcií?n de uno, á lo menos,
por cada tres mujeres empleadas en cada local.

2.- La primera infracción se c,astigará con multa de '3 libras,
á losumo~ las siguientes, con multa de 1 á S libras.

3.a La Ley entrará en vigor ell.o de Enero de 1900.

.Australia Oceideutal-.-Ley de r6 de Diciembre de 1889, rela­
tiva á los asientos que deben facilitarse al persónal femenino de
los almacenes. .

Artícu"lor.o En todos los locales de un almacén,' en el cual
estén empleadas mujeres, el patrono pondrá á, la disposición de
éstas asientos. colocados detrás del mostrador ó en cualquier si­
tio apropiado. Estos asientos estarán en la proporción de uno
por cada tres mujeres empleadas en cada sala.

Art. 2.° El patrono que descuide el cumplimiento 'deJas dis­
posiciones de la presente Ley incurrirá, una vez demostrada
su culpabili,dad ante un, Tribu_nal de jurisdicción sumaria, en
una multa que no exceda de 3 libras por la primera infracción, y
que ser,á .de r á 5 libras por las infraccione~ segunda y siguientes.

Art.3.0 La presente Ley entrará en vigor enI,° de Enero
de 1900, y será aplicable á todos los almacenes que estén some­
tidos á la Ley sobre cierre de tiendas de 189~.
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Q~.eeslaude-Ley de 28 de 'Diciérhbre de 1900 modifican_do la' Ley
sobre fábricas y almflcenes.

Art. 33. LbS dueños de fábricas 6 de almacenes deberán po­
ner á disposición de las mujeres empleadas en ellos una silla

'por cada tres empleadas. Los asientos deberán colocarse conve­
nientemente, y su uso deberá aut9rizarse en aquella medida en
que lo permita el trabajo.

~olollia R.eitánie3te-LeY de]I de Agostó de 1900

sobre almacenes.·

Art. 22. El dueño de un alinacén donde haya mujeresem­
·pleadas dispondrá en todo tiempo asientos ósillas suficientes y
apropiadas para que las usen todas y cada una de las emplea- .

. das, y les permitirá utilizarla.s cuando no se hallen necesaria­
mente ocupadas en el trabajo para el que hubieren sido contra­
tadas. Toda persona que infrinja lo dispuesto en el présente ar­
tículo. incurrirá en una multa que no excederá de 50 dollars, y
que no será inferior á 20 dollats, comprendidos los gastos judi-.
ciales, y, á falta de pago inmediato de la, multa, podrá ingresar'
en la cárcel por espacio' que no exceda de un mes.

Siliza: ,Cantón de Uasilea-Chulad. - Ley de 27 de Abril
de 1905, 'reU:ttiva á la p,·otecciónde las obreras.

Art. 11.' Se pondrá á la disposición de las obreras ocupadas
en locales destinad6s á la venta número suficiente de asientos,
los cuale? deberán instal~rse de manera que puedan utilizarse
aun durante las inter~upcionescortas del trabajo.

Suiza: Cantón (le Berna. - Ley de 2] de Febrero' de 1908,

relativa á la protección de las obreras.

Art. 5~o En los locales de venta y en las oficinas~ las vende­
doras y empleadas deberán tener á su disposición buenos asien­
tos, en número suficiente, y les estará permitido utilizarlos du­
rante las interrupciones del trabajo, y aun durante éste, cuando
la naturaleza del mismo lo permita.
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